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ACTA DE LA OCTAVA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
PUEBLOS INDÍGENAS REALIZADA EL 7 DE JULIO DE 2021 

Siendo las 12:30 horas, del miércoles 7 de julio de dos mil veintiuno, haciendo 
uso de las herramientas tecnológicas, de manera remota mediante la plataforma digital 
de la Cámara de Diputados, se reunieron las Diputadas y los Diputados integrantes de 
las Comisión de Pueblos Indígenas, para el desahogo de su Octava Reunión 
Extraordinaria. 

Fungió como Presidente de la reunión la Diputada Irma Juan Carlos y como 
Secretaria de la reunión la Diputada Inés Parra Juárez.  

La Diputada Presidenta dio la bienvenida a los presentes.  

1. REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM AL INICIO DE LA 
REUNIÓN  

La Presidenta Irma Juan Carlos solicitó a la Diputada Secretaria diera cuenta del registro 
de asistencia y, en su caso, del quorum reglamentario. 

La Diputada Secretaria declaro que se registraron inicialmente 17 diputados y por lo 
tanto la existencia de Quorum reglamentario. 

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Pueblos Indígenas que asistieron a 
esta reunión fueron los siguientes 

 Diputadas y Diputados Cargo 

1 Irma Juan Carlos Presidenta  

2 Bonifacio Aguilar Linda Secretario 

3 Gonzalo Herrera Pérez Secretario 

4 Javier Manzano Salazar Secretario 

5 Jesús Wenceslao Rangel de la O Secretario 

6 María Roselia Jiménez Pérez Secretaria 

7 Roberto Antonio Rubio Montejo Secretario 

8 Raymundo García Gutiérrez  Secretario 

9 Alejandro Ponce Cobos Integrante  

10 Alfredo Vázquez Vázquez Integrante  

11 Araceli Ocampo Manzanares Integrante  

12 Juan Martín Espinoza Cárdenas Integrante  

13 Margarita García García Integrante  

145 María de los Ángeles Gutiérrez Valdez Integrante 

15 Virginia Merino García Integrante  

16 Inés Parra Juárez Integrante 

17 Manuel Huerta Martínez Integrante 

Las y los Diputados integrantes de la Comisión que no asistieron fueron los siguientes: 
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 Diputadas y Diputados Cargo 

1 Antonia Natividad Díaz Jiménez Secretaria 

2 Juan Marcos García Hernández Secretario  

3 Ariel Rodríguez Vázquez Integrante  

4 Beatriz Dominga Pérez López Integrante  

5 Carlos Alberto Valenzuela González Integrante  

6 Erwin Jorge Areizaga Uribe Integrante 

7 José Francisco Esquitin Alonso Integrante 

8 Juan José Canul Pérez Integrante  

9 Lucinda Sandoval Soberanes Integrante  

10 Martha Olivia García Vidaña Integrante 

11 Mayusa Isolina González Cauich Integrante  

12 Patricia Del Carmen De La Cruz Delucio Integrante 

13 Silvestre López Cornejo Integrante 

14 Teófilo Manuel García Corpus Integrante  

15 Ulises García Soto Integrante  

 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
ORDEN DEL DÍA  

La Diputada Irma Juan Carlos, Presidenta de esta reunión instruyó a la Diputada Inés 
Parra Juárez para que leyera el Orden del Día propuesto, la Secretaria leyó el orden del 
día. Al respecto la Diputada Presidenta intervino para hacer corrección a la numeración 
del Orden del Día. A continuación, la Presidenta solicitó a quien deseara hacer alguna 
observación levantara la mano.  

A continuación, al no haber más participaciones la Diputada Presidenta solicito que se 
consultara a los presentes si era de aprobarse el Orden del día leído, la Secretaria de la 
Reunión solicitó a los y las Diputadas presentes que, en votación económica, levantaran 
la mano para manifestar su voto si se aprobaba el Orden del día, después solicitó los 
votos por la negativa y por último solicitó manifestaran los votos en abstención. Como 
resultado de la votación la Diputada Secretaria declaró aprobado por mayoría de votos, 
el orden del día propuesto el cual quedó de la siguiente manera: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.  

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día.  

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso del Informe Final de Actividades de la 
Comisión de Pueblos Indígenas de la LXIV Legislatura.  

4. Asuntos generales.  
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5. Clausura. 

Acuerdo: Se aprobó por mayoría de votos, en votación económica, el orden 
del día propuesto para la Octava Reunión Extraordinaria. 

3. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL INFORME FINAL 
DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS DE LA LXIV 
LEGISLATURA.  

La Diputada Presidenta Irma Juan Carlos, en virtud de haberse distribuido previamente 
el Informe Final de Actividades de la Comisión De Pueblos Indígenas de la LXIV 
Legislatura, propuso se dispensar su lectura y solicito al Diputado Secretario pusiera a 
discusión y votación dicha propuesta. Una vez realizada la votación económica se 
aprobó la dispensa de la lectura por mayoría de votos.  

La Diputada Presidenta solicitó poner a discusión del citado Informe Final y el Diputado 
Secretario solicitó la participación de quien así lo deseara, al no haber quién hiciera el 
uso de la voz, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria consultara en 
votación económica, si el Informe en discusión estaba suficientemente discutido. La 
Diputada Secretaria solicito la votación económica, primero por la afirmativa, después 
por la negativa y por último por las abstenciones, una vez realizada la votación 
económica, se aprobó por mayoría que estaba suficientemente discutido el Informe. La 
Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria procediera a votación nominal de 
la aprobación del Informe Final de Actividades de la Comisión De Pueblos Indígenas de 
la LXIV Legislatura. la Diputada Secretaria. Una vez terminada la votación, la secretaria 
Diputada Inés Parra Juárez declaró que el resultado de la votación fue de 17 votos a 
favor cero votos en contra y cero abstenciones. 

Acuerdo: Se aprobó por unanimidad de votos el Informe Final de Actividades 
de la Comisión De Pueblos Indígenas de la LXIV Legislatura. 

 

4. ASUNTOS GENERALES.  

 
4.1. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Octava Reunión 
Extraordinaria de la Comisión de Pueblos Indígenas de la LXIV Legislatura, realizada el 
7 de julio de 2021. 
 
La Diputada Presidenta Irma Juan Carlos, agradeció a todos los integrantes por el 
enorme esfuerzo que realizaron para estar en esta reunión y participar en los trabajos 
de esta comisión y en pro de los derechos de los pueblos indígenas. Expresó como 
presidenta su satisfacción por los logros alcanzados y que continuarán trabajando por 
los pendientes. Agradeció al Director del INPI, el Lic. Adelfo Regino Montes la invitación 
para estar presentes en diversos foros que se están realizando, y en las actividades 
para que este participando, para estar preparados cuando se hagan llegar los paquetes 
de reforma constitucional. Manifestó que están pendientes en el Senado de la 
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Republica, dos leyes que se deben impulsar y dar seguimiento: la Ley General de 
Consulta y la Ley Federal de Patrimonio Cultural, solicitó tenerlo presente. Reiteró su 
agradecimiento a todas y todos los que participaron en el trabajo de esta Comisión y 
manifestó su reconocimiento por su apoyo a los asesores y el equipo técnico que 
permitió desahogar el trabajo. Asimismo, expresó su agradecimiento a las diferentes 
áreas de esta Cámara de Diputados por el apoyo al trabajo de esta Comisión. Expreso 
en particular su agradecimiento a la Mtra. Laura Pérez Pérez, por su labor como enlace 
técnico y a los abogados, Dr. Rodolfo Moreno Cruz y Dr. José Hernández Hernández 
por revisar los términos legales, en la dictaminación de los diferentes turnos. Manifestó 
a los integrantes que se trató dictaminar todos los tunos que llegaron y con ello tratar 
de defender los derechos de los pueblos indígenas sin mirar color o partido, ya que se 
realizó un trabajo institucional al defender los derechos de los pueblos indígenas. Por 
último, reiteró su amistad a los integrantes y agradeció a todo el equipo de trabajo su 
labor. 

Diputada Araceli Ocampo Manzanares expresó su reconocimiento a todos los 
diputadas y diputados, señaló que dejaron huella histórica en las leyes, en los derechos 
de la población indígena y afromexicana, que por primera vez se han hecho reforma 
extraordinaria, señalo que se realizó gestión, del Plan Nacional de Desarrollo, para que 
el INPI se conformara; para que se realizara la consulta a través de los foros en todo 
el país. Manifestó que se sentía orgullosa de que cada uno de los integrantes dio más 
del cien por ciento; y felicitó por el trabajo de todos a pesar de las situaciones difíciles 
que se presentaron.  

Diputado Gonzalo Herrera Pérez  

Expresó que fue un gusto participar y conocer a los integrantes de la Comisión de esta 
Legislatura histórica, manifestó que cuentan con un amigo en Michoacán y les deseo a 
los diputados que continúan, y expresó que extendía fraterno abrazo a distancia. Indicó 
que fue una de las comisiones que saco los trabajos de manera muy continua. Expresó 
su agradecimiento a todos los integrantes.  

Diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, felicitó a la Diputada Irma Juan 
Carlos, por su apertura y por su trabajo en defensa del derecho de los indígenas. 
Expresó que se ponía a la Orden de sus compañeros de la Comisión y de los que 
seguirán trabajando en la Cámara. Les expresó que cada uno aportó la experiencia que 
adquirió en su trayectoria de vida. Señaló que fue una comisión de mucho trabajo y 
resultados, les deseo lo mejor en su vida y lo que aporten para que México sea mejor.  
Informó que el sábado 10 de julio estaría en Guachoci Chihuahua, trabajando en el 
seguimiento de la consulta, a invitación del director del INPI. Que se ponía a su 
disposición en Hidalgo del Parral e invito a los integrantes para que cuando anden por 
allá tienen una amiga. 

Diputado Raymundo García Gutiérrez felicito a los integrantes por el trabajo 
logrado en equipo, felicitó al equipo técnico de la Comisión por su labor. Solicitó le 
hicieran llegar el desglose del gasto que realizó el INPI en estos tres años para saber 
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dónde se está canalizando en cada estado. Extendió una invitación a los integrantes 
para visitar el estado de Guerrero. 

Diputado Javier Manzano Salazar: Agradeció a la diputada Irma Juan Carlos y a 

los integrantes por compartir experiencia formidable, indicó que fue un honor y felicitó 
a la diputada presidenta por su extraordinaria labor, por su amor al trabajo y deseo a 
los integrantes el mejor de los éxitos y recomendó a los diputados que regresaran la 
siguiente legislatura que se le ponga mucho interés a la verdadera a reforma 
constitucional en materia de derechos indígenas. También que se pueda reiniciar el 
dialogo con la Cocopa, para que puedan reunirse con la Secretaría de Gobernación de 
y vayan creándose condiciones para que se abra el dialogo entre el EZLN y el Gobierno 
Federal, ya que es de conocimiento público que EZLN, puso en la agenda nacional a los 
pueblos indígenas que existen, que están vivo y forman parte de México Expresó que 
la reforma sin EZLN saldría una reforma muy lastimada, envió un abrazo fraternal a 
todos los integrantes de la Comisión. 

Diputada Inés Parra Juárez, se sumó a los comentarios de los demás diputados e 
indicó que hubo muchos cambios, muchos debates que son parte de la dinámica de 
esta Cámara, pero que al final forman parte del mismo trabajo y a veces existen 
coincidencias y a veces no, que, si bien el objetivo principal es debatir y discutir 
iniciativas la meta es común, defender los derechos de la población y las diferencias y 
discusiones son parte del debate, agradeció a todos y les envió un fuerte abrazo. 

Alejandro Ponce Cobos, señaló que con el trabajo de la Comisión se hicieron grades 
avances, aunque falte por hacer, felicitó a los diputados que continúan, felicitó a todos 
los integrantes y comentó que fue una gran experiencia y que se llevó muy buen sabor 
de boca ya que no esperaba la gran importancia de los trabajos esta Comisión. Expresó 
su beneplácito por que siga adelante la Diputada Irma Juan Carlos. 

Diputado Roberto Antonio Rubio Montejo expresó que lo que saco adelante el 
trabajo de esta comisión fue la unidad, para sacar adelante las iniciativas, que recibió 
muchas enseñanzas, y se deja trazado un camino. Expresó su deseo para que la 
diputada Irma Juan Carlos siga en estas trincheras y agradeció a los diputados su 
amistad y la oportunidad de trabajar por el bien de México. 

Diputado Alfredo Vásquez Vásquez agradeció su trabajo a los integrantes de esta 
Comisión señaló que en esta Comisión se puedo salir adelante en todos los temas se 
realizaron los foros en todos los estados, indicó que fue a labor histórica, con gran 
importancia para los pueblos indígenas. Comento que una consigna de este gobierno 
era la atención primero a los pobres y que, aunque aún no se había cumplido 
totalmente, ya se estaba avanzando y que a todos se les iba atender, todavía no se ha 
cumplido, pero se está en la lucha para que los hermanos sigan viviendo este cambio 
histórico, comentó que esperaba que esta próxima legislatura será bastante importante 
a quienes tengan la oportunidad de repetir. agradeció mucho a los integrantes y pidió 
que se mantengan en comunicación y expresó que sentía admiración por lo que hacen 
en sus territorios. Extendió una invitación para visitar Chiapas y que el trabajo de esta 
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Comisión sentó precedentes y que fue trabajo que se aportó de todos los grupos 
parlamentarios. 

Diputad Irma Juan Carlos agradeció la madurez política que prevaleció en los 
trabajos de la Comisión. Comentó que solicitará al INPI lo solicitado por el Diputado 
Raymundo Gutiérrez y que la información, si se la dan, la compartiría. Expresó que ya 
anotó lo solicitado respecto al EZLN, y comentó que nadie puede negar lo que el EZLN 
realizó que hizo retumbar al Estado con estos temas, y que se va a poder poner impulso 
a dichos temas. Agradeció las palabras del Diputado Alejandro Cobos. Agradeció al 
Diputado Rubio su trabajo en la Comisión de Recursos Naturales y el apoyo a esta 
Comisión de Pueblos Indígenas. También agradeció las palabras sobre la importancia 
de la Comisión para saldar la deuda histórica del estado con los pueblos indígenas. 

A continuación, solicito a la Diputada Secretaria Inés Parra Juárez poner a consideración 
la propuesta de aprobar el acta de esta Octava Reunión Extraordinaria de la Comisión 
de Pueblos Indígenas. Una vez realizada la votación económica se aprobó por mayoría 
de votos dar lectura a esta acta, la Diputada Presidenta dio lectura a esta Acta de la 
Octava Reunión Extraordinaria de la Comisión de Pueblos Indígenas. Una vez leída el 
acta, la Diputada Presidenta solicitó a la Secretaria sometiera a discusión el acta en 
comento, para ello solicitó a los presentes que desearan hacer observaciones lo 
realizaran. Al no haber más intervenciones, la Presidenta de la Reunión solicitó a la 
Diputada Secretaria poner a discusión el acta anteriormente referida, la Secretaria 
solicitó la participación de quien lo deseara, al no haber quién hiciera el uso de la voz, 
la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria consultara, si estaba 
suficientemente discutido. La Diputada Secretaria Inés Parra Juárez solicito la votación 
económica y una vez realizada la votación económica, se aprobó por mayoría que 
estaba suficientemente discutido el Acta. La Diputada Presidenta, Irma Juan Carlos, 
solicitó a la Diputada Secretaria proceder a poner a votación nominal la aprobación del 
el Acta de la Octava Reunión Extraordinaria, de esta Comisión; la Diputada Secretaria 
tomó la votación, una vez terminada la votación el resultado fue 17 votos a favor cero 
en contra y cero abstenciones. 

Acuerdo: se aprobó por unanimidad de votos esta Acta de la Octava Reunión 
Extraordinaria de la Comisión de Pueblos Indígenas de la LXIV Legislatura, 
realizada el 7 de julio de 2021. 

 

5. CLAUSURA 

Siendo las 13:30 del día 7 de julio de 2021, la Diputada Presidenta declaró la clausura 
de esta Octava Reunión Extraordinaria. 

Firman para constancia los Diputados Integrantes de la Comisión de Pueblos Indígenas 
de la LXIV Legislatura. 

 


